
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DEL TRABAJO 
DIRECCIÓN TERRITORIAL DE SANTANDER 

GRUPO DE PREVENCIÓN, INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL 

RESÓ U 
() fati  12°  ° ° 8 6 9  

"Por medio de la cual se archiva una averiguación preliminar" 

BUCARAMANGA, 	c 9 JUR 2022, 

LA INSPECCION DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DEL GRUPO DE PREVENCIÓN, INSPECCIÓN, 
VIGILANCIA Y CONTROL DE LA DIRECCIÓN TERRITORIAL DE SANTANDER DEL MINISTERIO DEL 
TRABAJO, en uso de sus facultades legales y en especial de las contenidas en el Código Sustantivo del 
Trabajo, Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
Decreto 4108 de 2011, Resolución Ministerial 3238 del 2021, concordante con la resolución 3455 del 2021, 
Ley 1610 de 2013 y demás normas concordantes y con fundamento en los siguientes. 

Expediente: ID 14949536 de 31/0812020. 
Radicado: 	No. 02EE2020410600000069813 de 31/0812020. 

I. 	INDIVIDUALIZACION DEL IMPLICADO 

Procede el Despacho a proferir acto administrativo de archivo dentro de la actuación adelantada en contra 
de ORLANDO RODRIGUEZ GONZÁLEZ, identificada con la CC. 91074307, propietario del establecimiento de 
comercio denominado "Multilogistica" con matrícula comercial No. 139788 del 21/06/2007 de la Cámara de 
Comercio de Bucaramanga. 

1.1 IDENTIDAD DEL QUERELLADO. 

ORLANDO RODRIGUEZ GONZÁLEZ, identificada con la CC. 91074307, propietario del establecimiento de 
comercio denominado "Multilogistica" con matrícula comercial No. 139788 del 21/06/2007 de la Cámara de 
Comercio de Bucaramanga, con dirección de notificación judicial en la CARRERA 16 # 14 - 66, SAN GIL, 
SANTANDER, teléfono: 7244642, correo electrónico: oro307@hotmail.com. 

1.2 IDENTIDAD DEL QUERELLANTE. 

ADREAN JOSE PINTO RAMIREZ, identificado con CC.24.630.476 (nacionalidad venezolana), con dirección 
de notificación en la NO REGISTRA, teléfono: 3214069433, correo electrónico: vagozz0323@gmail.com. 

II. 	HECHOS 

Que mediante queja por el portal de PQRS de la página web del Ministerio del Trabajo, radicado bajo el No. 
02EE2020410600000069813 de 31/08/2020, el señor ADREAN JOSE PINTO RAMIREZ presenta querella 
(In contra del señor ORLANDO RODRIGUEZ GONZÁLEZ, propietario del establecimiento de comercio 
"Multilogistica" en los siguientes términos: 

"Soy de nacionalidad venezolano, no poseo permiso para laborar en colombia ni en san gil, el día 01 de junio 
del 2020 el señor orlando rodriguez gonzalez, propietario de la empresa multilogisticas identificada con 
matrícula mercantil: 05-141796-01 y correo electrónico: multilogistika@gmail.com  / oro307@hotmail.com, 
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abonado celular 32230806685, me ofreció laborar para el prestando el servicio de mensajería, no firme 

contrato laboral y tampoco se estipulo una fecha de terminación. El salario que me ofreció a pagar fue: por 
la suma ciento treinta pesos ($130) por sobre entregado en el municipio de san gil y otros municipios la suma 
de ciento cincuenta pesos ($150), sin lugar a salario básico. labor que realizaba los días lunes a sábado de 

7:00 am a 5:00 pm. no me canceló: seguridad social en salud y pensión, arl y caja de compensación. El día 
de hoy 31 de agosto del 2020 siendo las 7:00 am el señor orlando rodriguez gonzalez, informa que se termina 

el contrato y que pasara en 15 días por el pago. Solicito se realice la investigación administrativa sobre la 
empresa multilogisticas de propiedad del señor orlando rodriguezgonzalez, por la indebida contratación y 
burla de los derechos laborales de quienes prestamos funciones a su favor...". (Folio 1) 

La Coordinación del Grupo de prevención, inspección, vigilancia y control, emitió Auto No. 2440 de fecha 02 
de noviembre de 2021, disponiéndose el inicio de la respectiva Averiguación Preliminar contra de ORLANDO 
RODRIGUEZ GONZALEZ, propietario del establecimiento de comercio "Multilogistica" por presunta 
vulneración a normas laborales, en lo referente al presunto no pago de prestaciones sociales, vacaciones, 
omisión en la afiliación a la seguridad social integral, y contratación de personal extranjero sin los requisitos 
legales, encargando del trámite al inspector de trabajo LUIS ALEJANDRO HIGUERA CASTILLO. (Folio 5). 

Seguidamente, el inspector encargado mediante oficio de fecha 29 de noviembre de 2021, con radicado de 
salida 08SE2021906867900011411, enviado a la dirección de correo electrónico oro307@hotmail.com  

el 02/12/2021 (Folio 6) donde se le comunica el Auto en mención a la parte querellada, el cual fue 
efectivamente recibido según certificado de la empresa de servicios postales 472 No. E62774301-S. (Folios 

7 y 8). 

Del mismo modo, el inspector de trabajo mediante oficio de fecha 29 de noviembre de 2021 con radicado de 
salida 08SE2021906867900011407 (Folio 9) le comunica el Auto en mención a la parte querellante, cual fue 
enviado a la dirección de correo vagozz0323@gmailcom, correctamente recibida y visualizada según 
consta en certificado E32804243-S de la empresa de servicios postales nacionales 472. (Folios 10 y 11). 

Posteriormente el inspector encargado procede a citar al señor ADREAN JOSE PINTO RAMIREZ para que 
rinda su declaración el día 12 de enero de 2022 (Foliol2), oficio que sería enviado al correo 
vagozz0323@gmail.com  recibido y visualizado el 03 de enero de 2022 según consta en certificado 
E65700805-S de la empresa de servicios postales nacionales 472. (Folio 13). 

En el mismo sentido, se procedió a requerir al señor ORLANDO RODRIGUEZ GONZALEZ, propietario del 
establecimiento de comercio "Multilogistica" mediante oficio del 03 de enero de 2022 para que allegara la 
documentación señalada en el auto de averiguación preliminar. (Folio 14) El anterior oficio fue remitido a la 
dirección electrónica oro307@hotmail.com  correctamente recibida y visualizada según consta en certificado 
E65700732-S de la empresa de servicios postales nacionales 472. (Folio 15) 

Acto seguido, el señor ORLANDO RODRIGUEZ GONZÁLEZ mediante radicado 
05EE2022906867900000219 del 12 de enero de 2022, da respuesta al auto de averiguación preliminar en 
los siguientes términos: 

"Con respecto a las solicitudes que usted realiza le informo que este es un negocio de prestación de servicios 
logísticos a empresas de correo certificado y no tenemos contratación directa con ninguna persona. Algunas 
veces solicitamos el servicio de domiciliarios para hacer entregas, desconocemos la nacionalidad de las 
empresas que prestan estos servicios. 

Las labores de mensajería en su mayoría de tiempo, las realizamos personalmente sin acudir a personas 
externas. Dichas actividades son temporales y no permanentes, cuando solicitamos el servicio de 
domiciliarios pagamos a destajo sin darse ninguna subordinación y mucho menos cumplimiento de horarios. 

De otra parte, el señor ADREAN JOSE PINTO nunca ha sido un prestador de servicios permanente, 
solamente nos ha prestado servicio de domiciliario, labor que él desempeña." (Folios 16 al 18) 
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Llegado el día de la diligencia de declaración el 12 de enero de 2022, el señor ADREAN JOSÉ PINTO no se 
hizo presente en las instalaciones de la inspección de trabajo de San Gil, de lo cual se dejó constancia del 
despacho a folio 19 del expediente. Teniendo en cuenta lo anterior, el inspector de trabajo procedió a requerir 
al querellante con la advertencia de desistimiento tácito ante su silencio, mediante oficio IMSG-2022-041 del 
19 de abril de 2022. (Folio 20) Dicha comunicación seria remitida al correo electrónico 
vagozz0323@gmail.com  y correctamente recibida en su destino según consta en certificado electrónico 
E74010880-S de la empresa de servicios postales nacionales 472. (Folio 21) 

Finalmente, el plazo de 5 días otorgado al querellante para manifestar su deseo de continuar con el trámite 
venció en completo silencio de su parte. 

En virtud de lo expuesto se procede a realizar las siguientes, 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Cabe resaltar que corresponde a este Ministerio en cumplimiento de la Vigilancia y Control y según lo 
dispuesto en el Artículo 485 del C.S.T. que establece: "La vigilancia y el control del cumplimiento de las 
normas de este Código y demás disposiciones sociales se ejercerán por el Ministerio del Trabajo en la forma 
como el Gobierno, o el mismo Ministerio, lo determinen". 

De igual forma, en su Artículo 486 Subrogado por el art. 41, Decreto 2351 de 1965, modificado por el art. 20, 
Ley 584 de 2000, modificado por la Ley 50 de 1990, establece: 

"ATRIBUCIONES Y SANCIONES 

1. Los funcionarios del Ministerio del Trabajo podrán hacer comparecer a sus respectivos despachos 
a los empleadores, trabajadores y directivos o afiliados a las organizaciones sindicales, para exigirles 
las informaciones pertinentes a su misión, la exhibición de libros, registros, planillas y demás 
documentos, la obtención de copias y extractos de los mismos, entran sin previo aviso y en cualquier 
momento mediante su identificación como tales, en toda empresa yen toda oficina o reunión sindical, 
con el mismo fin, y ordenar las medidas preventivas que consideren necesarias, asesorándose de 
peritos cuando lo crean conveniente, para impedir que se violen las disposiciones relativas a las 
condiciones de trabajo y a la protección de los trabajadores en el ejercicio de su profesión y del 
derecho de libre asociación sindical. Tales medidas tendrán aplicación inmediata sin perjuicio de los 
recursos y acciones legales consignadas en ellas. Dichos funcionarios no quedan facultados, sin 
embargo, para declarar derechos individuales ni definir controversias cuya decisión esté atribuida a 
los jueces, aunque sí para actuar en esos casos como conciliadores... 

2. Modificado por el art. 7, Ley 1610 de 2013. os funcionarios del Ministerio del Trabajo y Seguridad 
Social que indique el Gobierno, tendrán el carácter de autoridades de policía para lo relacionado con 
la vigilancia y control de que trata el numeral anterior y están facultados para imponer cada vez 
multas equivalentes al monto de uno (1) a cinco mil (5.000) veces el salario mínimo mensual vigente 
según la gravedad de la infracción y mientras esta subsista, sin perjuicio de las demás sanciones 
contempladas en la normatividad vigente. Esta multa se destinará al Servicio Nacional de 
Aprendizaje, SENA. 

La imposición de multas, de otras sanciones o de otras medidas propias de su función como 
autoridades de policía laboral por parte de los funcionarios del Ministerio del Trabajo que cumplan 
funciones de inspección, vigilancia y control, no implican en ningún caso, la declaratoria de derechos 
individuales o definición de controversias...". (Subrayado y cursiva del despacho). 

En uso de la facultad de inspección, vigilancia y control prevista en la Ley 1610 de 2013, en concordancia 
con el artículo 40, 47 y siguientes del C.P.A y de lo C.A y demás normas concordantes, se practicaron las 
pruebas conducentes dentro de las averiguaciones preliminares, a fin de establecer la existencia o no de 
mérito para la formulación de cargos, por presunto incumplimiento a la Ley. 
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El accionar del Ministerio tiene entre ellas las funciones de ejercer prevención, inspección, vigilancia y control 
sobre las empresas para verificar el cumplimiento de la normatividad laboral y de seguridad social integral, 
como ente estatal, procede de conformidad con el Convenio 81 de 1947 de la OIT, lo dispuesto en el artículo 
486 del Código Sustantivo del Trabajo, subrogado por el Decreto Legislativo 2351 de 1965, artículo 41, 
modificado por la Ley 584 de 2000, artículo 20 y Resolución Ministerial No. 2143 del 2014, que le atribuye a 
determinados funcionarios, facultades de policía administrativa laboral para efectos de la vigilancia y control 
que deben ejercer para impedir que se violen las disposiciones relativas a las condiciones de trabajo y a la 
protección de los trabajadores en el ejercicio de su profesión y del derecho de libre asociación sindical, y le 
otorgó funciones de Prevención, Inspección, Vigilancia y Control, entre otras funciones: "Ejercer control, 

inspección y vigilancia sobre el cumplimiento de las normas laborales de seguridad social, empleo, menor 
trabajador, convenciones, pactos colectivos, laudos arbitrales y normas del Sistema General de Pensiones 
e imponer las sanciones previstas en las disposiciones legales vigentes". 

Ahora bien, en el caso concreto para el esclarecimiento de los hechos expuestos por la querellante mediante 
queja elevada por el portal web del Ministerio del trabajo, con radicado 02EE2020410600000069813 de 
31/08/2020, el señor ADREAN JOSÉ PINTO presenta querella en contra del señor ORLANDO RODRIGUEZ 
GONZALEZ, propietario del establecimiento de comercio "Multilogistica" por el presunto incumplimiento en 
el pago de prestaciones sociales y vacaciones. (Folio 1) 

Es así como el querellado ORLANDO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ mediante radicado 
05EE2022906867900000219 del 12 de enero de 2022, da respuesta al auto de averiguación preliminar 
negando rotundamente la relación laboral con el señor ADREAN JOSE PINTO y manifestando que este 
prestaba sus servicios como domiciliario esporádicamente al establecimiento de comercio y sin ningún tipo 
de subordinación. (Folios 16-18) 

Debido a lo anterior, y con el fin de aclarar dicha situación, el suscrito inspector procedió a citar a declaración 
al querellante ADREAN JOSÉ PINTO finado como fecha el día 12 de enero de 2022, sin embargo, este 
nunca se presentó a la diligencia, motivo por el cual se le requiere nuevamente mediante oficio del 19 de 
abril de 2022, para que manifieste su deseo de continuar con el trámite so pena de desistimiento tácito. Pues 
bien, el querellante a pesar de recibir la respectiva comunicación no emitió pronunciamiento alguno, por 
consiguiente, de conformidad con lo solicitado por parte de este Ministerio, esta información se considera 
necesaria para continuar con la investigación y a la fecha el querellante no se ha presentado en este 
despacho, esto con el fin de garantizar los principios constitucionales el debido proceso y el derecho a la 
defensa, así las cosas habrá lugar a dar aplicación a lo establecido en el Ley 1755 del 2015 en su Artículo 
17 señala el Desistimiento Tácito como una manera de terminar anormalmente una actuación administrativa: 

"...Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad 
constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de 
trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin 
oponerse a la ley, requerirá al peticionario.. para que la complete en el término máximo de un (1) mes...Se 

entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término 
igual...Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto 
administrativo motivado..." 

Para el caso del asunto, se observa que han transcurrido después del requerimiento a la querellante más de 
treinta (30) días; sin que se haya presentado o solicitado nueva fecha para acudir a la diligencia de 
declaración, la cual era necesaria para que este ente Ministerial pudiese adoptar las acciones administrativas 
de acuerdo a la Legislación Colombiana pertinente para lograr el cese a las infracciones que se pudiesen 
estar cometiendo y que puedan determinar la violación o no a normas de tipo laboral contempladas en el 
código sustantivo del trabajo, razón por la cual este despacho teniendo en cuenta que la actuación 
administrativa es una función del estado y que esta no puede malograrse por falta de información, este 
Despacho considera pertinente, adecuado y ajustado a la normatividad laboral la configuración del 
desistimiento tácito, previsto en el artículo 17 de la Ley 1755 del 2015, entendiendo que el peticionario ha 
desistido de su solicitud. 
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Lo anterior, aunado a que ante la rotunda negación de la relación laboral por parte del señor ORLANDO 
RODRIGUEZ GONZALEZ, no queda otra salida para el inspector de trabajo más que archivar las diligencias 
por controversia. Hay que recordar que el Inspector de Trabajo y Seguridad Social de conformidad con el 
Decreto 1227 de 2011, es un funcionario del Ministerio del Trabajo del nivel profesional; autoridad 
administrativa en el sentido del artículo 17 del C.S.T., y autoridad de policía de acuerdo con el numeral 2 del 
artículo 486 del C.S.T. y el numeral 2 del artículo 3° de Ley de Inspecciones del Trabajo y Acuerdos de 
Formalización Laboral. Quien realiza la función general de vigilancia y el control en cumplimiento de las 
normas de y demás disposiciones sociales según el artículo 485 y 486 del C.S.T., de la Ley de Inspecciones 
del Trabajo y Acuerdos de Formalización Laboral y de los Convenios 81 y 129 de la OIT. De esta forma el 
inspector de trabajo como autoridad de policía administrativa laboral, es competente para imponer sanciones 
al empleador en los casos en que la ley lo contemple. Así se desprende de lo dispuesto en el artículo 486 
del código sustantivo del trabajo, modificado por la ley 1610 de 2013 que señala lo siguiente: 

"Los funcionarios del Ministerio de Trabajo podrán hacer comparecer a sus respectivos despachos a los 
empleadores, para exigirles las informaciones pertinentes a su misión, la exhibición de libros, registros, 
planillas y demás documentos, la obtención de copias o extractos de los mismos. Así mismo, podrán entrar 
sin previo aviso, y en cualquier momento mediante su identificación como tales, en toda empresa con el 
mismo fin y ordenar las medidas preventivas que consideren necesarias, asesorándose de peritos como lo 
crean conveniente para impedir que se violen las disposiciones relativas a las condiciones de trabajo y a la 
protección de los trabajadores en el ejercicio de su profesión y del derecho de libre asociación sindical. Tales 
medidas tendrán aplicación inmediata sin perjuicio de los recursos y acciones legales consignadas en ellos. 
Dichos funcionarios no quedan facultados, sin embargo, para declarar derechos individuales ni 
definir controversias cuya decisión esté atribuida a los jueces, aunque sí para actuar en esos casos 
como conciliadores.  

La imposición de multas, de otras sanciones o de otras medidas propias de su función como autoridades de 
policía laboral por parte de los funcionarios del Ministerio del Trabajo que cumplan funciones de inspección, 
vigilancia y control, no implican en ningún caso, la declaratoria de derechos individuales o definición 
de controversias."(resaltado  propio) 

Teniendo en cuenta lo anterior y según las pruebas que reposan en el expediente, nos encontramos ante 
una controversia y por ende el inspector del trabajo pierde competencia para definir la existencia de la 
relación laboral que presuntamente existió entre las partes, pues esta facultad es única y exclusiva del juez 
laboral, quien debe valorar las pruebas y declarar la existencia de la relación laboral y todos los derechos 
que de ella derivan. De tal forma que mientras la relación laboral no se encuentre declarada o aceptada por 
la querellada resulta imposible para el inspector entrar a estudiar el incumplimiento de normas de carácter 
laboral y de aplicación obligatoria. 

Sea esta la oportunidad para recordar a las partes que una averiguación preliminar es una actuación 
facultativa de comprobación desplegada por servidores para determinar el grado de probabilidad o 
verosimilitud de la existencia de una falta o infracción, para identificar a los presuntos responsables de esta 
o recabar elementos de juicio que permitan efectuar una intimación clara, precisa y circunstanciada, 
advirtiendo además que esta actuación permite determinar si existe merito suficiente para incoar una 
investigación administrativa laboral. Esta no hace parte del procedimiento administrativo en sí, ya que solo 
es potestativo para los servidores del Ministerio del Trabajo observarlo o no así como también recordarle que 
una de las funciones de este Ministerio de acuerdo a lo establecido en el Convenio 81 de 1947 de la OIT es 
velar por el cumplimiento de las disposiciones legales relativas a las condiciones de trabajo y a la protección 
de los trabajadores en el ejercicio de su profesión, tales como las disposiciones sobre salarios, prestaciones 
sociales, seguridad social y demás disposiciones, así como la prevención, inspección, control y vigilancia del 
cumplimiento de las normas sustantivas y procedimentales en materia de trabajo y empleo, e imponer las 
sanciones establecidas en el régimen legal vigente. 
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Siendo así que el trámite adelantado se desarrolló dentro del marco del Principio Constitucional de la buena 
fe, consagrado en el artículo 83 de la C.P., así como en aplicación de los principios propios de las actuaciones 
administrativas, estipulados en el artículo 3 del C.P.A y de lo C.A. 

Por otra parte, se le advierte a la querellada, que ante nueva reclamación laboral o de oficio se procederá 
nuevamente de conformidad con lo dispuesto en al artículo 486 del C.S.T., antes mencionado, y demás 
disposiciones concordantes, realizando visita o requerimiento para constatar cumplimiento de la normatividad 
laboral, aclarándose que esta determinación es independiente de cualquier otra actuación que se haya 
adelantado o se efectué en otros casos específicos a realizar diligencia de inspección y/o solicitud de 
documentos para constatar el cumplimiento de las disposiciones legales referentes a estos aspectos y demás 

a que haya lugar. 

Con base en las consideraciones anotadas, en aplicación de los principios propios de las actuaciones 
administrativas, este despacho ante la controversia existente no encuentra merito para adelantar 
procedimiento administrativo sancionatorio y en consecuencia se dispondrá el archivo de la actuación, 
dejando a las partes en libertad para que acudan a la justicia ordinaria en procura de sus derechos. 

En consecuencia, LA INSPECCION DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DEL GRUPO DE 
PREVENCIÓN, INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE LA DIRECCIÓN TERRITORIAL DE 
SANTANDER DEL MINISTERIO DEL TRABAJO, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: ARCHIVAR la presente averiguación preliminar adelantada contra ORLANDO 
RODRIGUEZ GONZÁLEZ, identificada con la CC. 91074307, propietario del establecimiento de comercio 
denominado "Multilogistica" con matrícula comercial No. 139788 del 21/06/2007 de la Cámara de Comercio 
de Bucaramanga, con dirección de notificación judicial en la CARRERA 16 # 14 - 66, SAN GIL, SANTANDER, 
teléfono: 7244642, correo electrónico: oro307©hotmailcom. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DEJAR EN LIBERTAD al reclamante: el señor ADREAN JOSE PINTO RAMIREZ, 
de acudir a la Jurisdicción Competente en procura de sus derechos, si lo estima pertinente, con respecto a 
la queja presentada en contra de ORLANDO RODRIGUEZ GONZÁLEZ, identificada con la CC. 91074307, 
propietario del establecimiento de comercio denominado "Multilogistica" con matrícula comercial No. 139788 
del 21/06/2007 de la Cámara de Comercio de Bucaramanga, en procura de resolver la controversia 
planteada en el presente proveído. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR a ORLANDO RODRIGUEZ GONZÁLEZ, identificada con la CC. 
91074307, propietario del establecimiento de comercio denominado "Multilogistica" con matrícula comercial 
No. 139788 del 21/06/2007 de la Cámara de Comercio de Bucaramanga, con dirección de notificación judicial 
en la CARRERA 16 # 14 - 66, SAN GIL, SANTANDER, teléfono: 7244642, correo electrónico: 
oro307@hotmail.com; al señor ADREAN JOSE PINTO RAMIREZ, identificado con CC.24.630.476 
(nacionalidad venezolana), con dirección de notificación en la NO REGISTRA, teléfono: 3214069433, correo 
electrónico: vagozz0323@gmail.com; y a los jurídicamente interesados en los términos de los artículos 67 
a 69 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
advirtiendo que contra el presente acto administrativo, proceden los recursos de reposición, ante quien 
expidió la decisión y el de apelación, ante el inmediato superior, interpuestos en la diligencia de notificación 
personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del 
término de publicación, según el caso. 

Bucaramanga, 

LUI 	1 	 TILLO 
INSP OR D rJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
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